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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. MARCELO GERARDO GALLARDO MARCOS
SERVICIO EJE SEIS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 7705

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 8 84/ 2016 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2016 

PRESENTE

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09 /LUAOO 2 6/04/ 16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia acional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 20 
de abril de 2 O 16 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO EJE SEIS, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7705, con ubicación en CALLE EJE SEIS SUR
INDEPENDENCIA NUMERO 110, COLONIA SAN SIMON TICUMAC, DELEGACIÓN
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 03660, en lo sucesivo el REGULADO. tramita
Licencia Ambiental Única (LAU) Una vez evaluada la información presentada. y

R E SULTA N D O

l. Que el día 2 O de abril de 2 O 16 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la solicitud
de Licencia Ambiental Única que ingresó el REGULADO, misma que fue registrada con
número de bitácora 09/LUA0026/04/16.

11. Que el día 07 de septiembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única J con número de bitácora 09 /LUA0026/04/16, mediante escrito con fecha O 1 de
septiembre de 2016, mismo que fue registrado con folio 027661/09/16.
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento
Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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Agencia Nac1onal de Seguridad Indu stria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervi sión , Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/U GS IVC/ DGGC / 48 84/2016 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

CO NSIDERANDO 

l. Que esta Direcc1ón General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Li cencia Ambiental Ún1ca solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los art ículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segur1dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
A MBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0026/04/16 , así como la información complementaria referida en el 
RESULTAN DO 11, del presente. 

Po r lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Segur id ad In dustrial y de Pro tección al Med1o Amb1ente 
del Sector Hidrocarburo s; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prot ecc ión al Ambiente; 4 fracció n XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Inter ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 , 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equ ilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Cont aminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
amb iental única. mediante un crám1te único. así como la actualización de la 1nformación de 
em isiones mediante una cédula de operación anua l, publ1cado el ll de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposi ciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIM ERO .- Tener por cump lidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGU NDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0 117-2016 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

Pág1r1a 1 de· 6 

.. : '' . 1. ., '. 
\\' \\ \\·.i.b l" i:J.UUb .tl1 .\ 



E 
'f! ·~ 1 T '. ¡, i \ i )! 

1\ (, f.i-J(. L~ DE S!· r;Uf<I DAD. 
1 ; ... JI. ;~ ( .! !\. 'r '~r---H~. l! ' J r~ 

. . "( ,, ·- \ ¡ l ;~ \ ¡ : • ... 

Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gesti ón. Supervisión, Inspección y Vigilanci a Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA / UGSIVC/ DGGC/ 4884/ 2016 
Ciudad de Méxi co a O 7 de octubre de 2 O 16 

CO N D I CIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO EJE SE IS, S.A. de C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 7705 , con ubicac ión en Cal le 
Eje Seis Sur Independencia Numero 11 O, Colonia San Simón Ticumac. Delegaci ón Be nito 
Juárez. Ciudad de México. C.P. 03660. que se dedica a la venta al público en general en 
territorio nacional de gasolina y diésel, así como al comercio al por menor de gaso li na y 
diésel. con una capacidad insta lada de suministro anual de 91 191.6 metros cúbi cos de 
Gasolina Magna. 60 181.2 metros cúbicos de Gasolina Premium y 26 280 metros 
cúbicos de diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones y 
equipos descritos en la Tabla 1 del presente. 

Tab la l. Instalaciones y equipos que forman parte del establecimiento 

Almacenamiento de Gasolina Magna lOO 000 litros 
Almace namiento de Gasolina Premium 60 000 litros 
Almacenamiento de diésel lOO 000 litros 
Dispensarios 6 
Pistolas de ll enad o de gasolinas 10 Pistolas 
Pisto las de llenado de diésel 2 Pistolas 
Planta de emergencia 3 5 KW 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en t anto el est ablecim iento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada . Si es este el caso deberá 
solic itar una nueva Li ce ncia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento , cambios de proceso, ampliación de insta laciones 
o la generación de nuevos resid uos pel igrosos . deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionan-tes respectrvas 

111. 

IV. 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perJuicio de las 
autor izaciones. permisos y registros que deban obtenerse de és t a u ot ra au t or idad 
competente 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directr ices. crrteri os u otras 
di sposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGEN CIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les su Cédula de Operación 
Anual en los términos vi"gentes estab lecidos. a partir del año 2 O 17 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superv is ión, Inspección y Vigilancia Comercial 

D irección General de Gestión Comercial 

Ofi cio AS EA/ UGS IVC / DGGC/ 48 84 / 20 16 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

V. Asimi smo el REGULADO , deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondient e, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat eria de Registro de 
Emisiones y Tran sferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etil benceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanqu es de al m acenamiento y los dispensarios de 
gasolinas, así corno los contaminantes criterio provenientes de la planta de 
emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracc iones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecc ión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mex1canas vigentes que les sean aplicables 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo l 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológ1co y la Protecc1ón al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en mat eria de Registro de Emisiones y Transfe1·encia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o t ransferencias de contaminantes y sustancias que se encuentrer:1 listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T- 2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
regi stro de emisiones y transferenc ia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán re portar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. 

IX. 

X. 

El REGULADO , en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con lO días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales . En 
el caso de paros circunstanc iales. el REGU LA DO deberá dar aviso de manera inmed1ata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementa r las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamiento s, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENC IA 

El REGULADO deberá realizar acc1ones de mantenimiento periódico a los equ1pos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gest ión , Supervisión , Inspección y Vigilan cia Comercial 
Dirección General de Gesti ón Comercial 

Oficio ASEA/ UGS IVC / DGGC/ 48 84/ 2016 
Ciudad de México a O 7 de octubre de 2 O 16 

X I. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumente n las 
autoridades ambienta les locales. con el fin. de controlar la contaminac ión que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinari as no 
controladas. 

XII . El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervi siÓn 
o monitoreo, de su sistema contra incend ios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e In strumentos de control, para verifi ca r la 
in tegralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artícul o 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, 
así como en la NOM-161-SEMARNA T -2 O 11. que establece los criterios para clas ificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cu áles están sujetos a Planes de 
ManeJO; el li stado de los mismos. el procedimiento para la inclu sión o exclu si ón a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formula ción de los planes de 

m aneJO . 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus in stal aciones de 
los resid uos peligrosos : lodo s contami nados con hidro carburos y botes 
contaminados con aceit es . que genera cumple con lo estab lecido en los Artículos 15 1, 
151 Bis . 15 2, 15 2 Bis de la Ley Genera l del Equi li brio Ecológi co y la Prot ecc ión al 
Ambi ente, a los Artículos ap licables de la Ley Gen eral para la Prevención y Gest ión 
Integral de los Res iduos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO , deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglament o de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se estab lece 
el pro cedimiento para la identificación de los residuo s peligrosos, así como de los 
artículo s 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión In tegral 
de lo s Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARN AT - 200 5, 
deberá actuali zar su Licencia . 

XVI. . El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residu os pe ligroso s 
generados dentro de su estab lecimiento cumpla con lo es t ablec ido en los Artícul os 8 3 y 
84 del Reg lamento de la Ley Gene ra l para la Prevenc ión y Gestión Integra l de los 
Residuos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de ·Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG SIVC/OGGC/ 48 84/2016 
Ciudad de México a 07 de octubre de 2016 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionarniemo de su establecimiemo y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Eq uilibrio Eco lógico y la Protección al Ambrente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos juríd icos 
ap licables a las actividades del mismo. 

XVIII. EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
ap licables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma JUS t ificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
pe ligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulare s o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. MARCELO GERARDO GALLARDO MARCOS, en representación 

del establecimrento SERVICIO EJE SEIS , S.A. DE C.V ., el presente acuerdo de conformidad 

con el artículo 3 S de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

6ft 
. JOSÉ AL VAREZ ROSAS 

Por un uso resvonsable del uau~l los cuo,us de cunOCIIJIIenro ele t•Si(' usw110 son r<:lllil•clus vio elt>uru111CO 

( ( P Biól. Ulises Car dona Torres- Jefe de Un•OaO Ue Gc"'én lnccs•,r,¿l 

BITÁCORA 09/ LUA0026/04/l6 
FOLIO DE IN FORMACIÓN ADICIONAL: 02/66!/0Y/:6 

'' 1\"w .as~<t.~ob.lnx 




